
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2020- 00292 00 

 

 

Se agrega al expediente el memorial y anexo presentado por el 

apoderado de la parte demandante, con los cuales pretende 

cumplir el requisito exigido en el auto del 27 de mayo de 2021, una 

vez revisado, se REQUIERE NUEVAMENTE, para que en el término de 

TRES (3) DÍAS, allegue la constancia de la notificación a la 

demandada, donde se evidencia la  fecha, dirección del correo 

electrónico, contenido del correo, es decir, los documentos enviados, 

pues el pantallazo que se arrima como prueba carece de dicha 

información.  
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